Reglamento de Régimen Interior de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de Pinseque

 Condiciones generales. Admisión y baja de alumnos

Artículo 1.º La Escuela de Educación Infantil Municipal de Pinseque es un centro educativo cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Pinseque. Acoge para su formación a niños que residen habitualmente y están empadronados en la localidad, en edades de 1 a 3 años. 

Art. 2.º La petición de ingreso se cumplimentará en modelo oficial y será suscrita por la madre, padre, tutor o representante legal del menor, presentándola en el Registro General del Ayuntamiento en los plazos establecidos por éste. Los alumnos que continúen de un curso a otro cumplimentarán la petición de ingreso solamente. La baja en el centro deberá hacerse por escrito. A la petición deberá acompañarse la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del libro de familia o certificación de nacimiento del Registro Civil. 

b) Certificado medico de no padecer enfermedad infectocontagiosa ni causa que le impida la incorporación a la Escuela Infantil. 

c) Tres fotografías. 

Art. 3.º Ratio Escuela Infantil. 

3.1. El número máximo de alumnos por profesora será de 15. Número de unidades autorizadas: 2 cada una para alumnos de 1 a 3 años. Número de alumnos en total: 30. 

3.2. Criterios de admisión: Se reservará plaza a los alumnos que continúen el curso siguiente. 

Las plazas restantes, caso de rebasar el cupo de admisión, se regirá por los criterios que se establecen a continuación y puntuará según el anexo I de este Reglamento. Para este caso, se presentarán los siguientes documentos: 

-Fotocopia de la hoja de liquidación del impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al ejercicio fiscal del año en curso, así como copia de la declaración original, de cada miembro de la unidad familiar. En casos de nulidad matrimonial, separación o divorcio se considerará la renta de quien ejerza la patria potestad. 

-En el supuesto de que se opte por no aportar la documentación fiscal mencionada, se atribuirá la puntuación mínima prevista en el criterio de rentas familiares del baremo. 

-En el caso de no estar obligado a presentar la declaración correspondientes, se acreditará mediante certificación expedida al efecto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Se adjuntará, ademas, documento donde se refleje el numero de miembros de la unidad familiar. Los empates que, en su caso, se produzcan se dirimirán utilizando los criterios siguientes: 

-Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos matriculados en el centro. 

-Mayor puntuación en el apartado de unidad familiar. 

En el caso de nuevo empate la elección se realizará mediante sorteo. 

Art. 4.º Para la valoración de las peticiones de ingreso conforme a lo establecido en el artículo 3.2 cuando la demanda de plazas supere el cupo de admisión máxima, se constituye una Junta formada por: 

-El concejal de Educación o concejal en quien delegue. 

-Un representante del Servicio Social de Base del Ayuntamiento con titulación de trabajadora social. 

-Una trabajadora del centro, diplomado en Magisterio, que actuará como secretaria. 

-El presidente del APA o representante de la misma. 

Además la Junta será la encargada de tipificar las faltas de comportamiento realizando una propuesta a la Alcaldía. 

Art. 5.º La incorporación de los niños admitidos en el centro se producirá en el mes de septiembre, teniendo una duración cada curso hasta el mes de julio inclusive. 

Art. 6.º Después de la fecha señalada como de apertura, podrán efectuarse ingresos siempre que haya vacantes. 

Capítulo II

Normas de convivencia y régimen interno

Art. 7.º El horario de la Escuela Infantil será de 9.00 a 13.00 horas por la mañana y de 15.00 a 18.00 horas por la tarde. 

Por la mañana la hora límite de entrada se fija: 10.45 horas.

No podrán traer el desayuno a clase. 

Por la tarde la hora límite se fija en las 16.30 horas, no permitiéndose después ninguna entrada, salvo en casos debidamente justificados. 

La puerta de entrada permanecerá cerrada. 

Los niños podrán recogerse a partir de las 12.45 horas por la mañana y las 17.45 horas por la tarde. No se permitirán salidas fuera de las horas indicadas, salvo causa mayor justificada. No se hará entrega de niños a persona no autorizada. No serán admitidos en el centro niños en estado febril o padezcan alguna enfermedad contagiosa. En caso de enfermedad o caída sobrevenidos en el centro y tras las primeras atenciones, se pondrá en conocimiento de los tutores. Si fuera un caso urgente, independientemente de la comunicación anterior, se procederá a su traslado a centro sanitario. 

Art. 8.º Faltas leves: 

-No cumplir el Reglamento. 

-Falta de respeto a las normas de comportamiento familiar. 

La acumulación de tres faltas leves durante el mismo curso escolar dará lugar a la expulsión de una semana. Las faltas serán tipificadas por la Junta conforme a lo estipulado en el artículo 4 del presente Reglamento. 

Capítulo III

El personal al servicio de la Escuela tendrá la consideración de personal laboral y estará sometido a dicha legislación y jurisdicción refiriendo sus derechos y obligaciones a los convenios establecidos legalmente según su contratación. La categoría del personal se ajustará a los ratios autorizados por la Diputación General de Aragón para la Escuela Infantil de Pinseque. 

Capítulo IV

Cuotas de inscripción: 18,03 euros. Cuota mensual: 36,06 euros. 

Sucesivos años: Se aplicará el IPC. 

Anexo I

Baremo de admisión en la Escuela de Educación Infantil Municipal de Pinseque

Criterios prioritarios:

a) Miembros que trabajan en la unidad familiar: 

-Unidades familiares, incluidas las monoparentales, en las que los progenitores o tutores legales sean todos trabajadores en activo en el momento de efectuar la solicitud de plaza: 3 puntos. 

b) Rentas anuales de la unidad familiar: 

-Rentas iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional: 1 punto. 

-Rentas superiores al salario mínimo interprofesional: 0 puntos. 

c) Existencia de hermanos matriculados en el centro: 

-Primer hermano en el centro: 4 puntos. 

-Por cada uno de los hermanos siguientes: 1 punto. 

Criterios complementarios:

a) Situación de familia numerosa: 1 punto. 

b) Condición reconocida de minusválido físico, psíquico o sensorial de los padres o hermanos del alumno, o, en su caso, el tutor: 1 punto. 

Anexo II

Período de aislamiento escolar en las enfermedades infecciosas:

-Varicela: Doce días. 

-Paperas: Alrededor de siete días. 

-Tos ferina: Un mes o hasta que cese la tos. 

-Conjuntivitis: Mientras dure la enfermedad. 

-Conjuntivitis: Mientras dure la enfermedad. 

-Infecciones de la piel: Hasta la completa curación de las lesiones. 

-Diarrea: Hasta veinticuatro horas después de la ultima deposición blanda. 

-Fiebre de cualquier origen: No se admitirá el niño hasta veinticuatro horas después del ultimo descenso febril. 

-Enfermedades de las vías respiratorias (catarros, bronquitis, anginas, etc.): Hasta su recuperación. 

-Parasitosis: Hasta la total eliminación de los parásitos. 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación íntegra en el BOP y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 

Pinseque, 15 de julio de 2003.
